
 
 
 
 

   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  

 
Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
ESTADO  No. 014,  LEY 1437 DE 2011 

Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 
Que no lo han sido personalmente: 

 
 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  
DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

NÚMERO DE 
CUADERNOS  

folios MAGISTRADO 
PONENTE  

20-001-33-33-001-2017-00356-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

EDITH ELENA PAREJO 
CAMPO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

114 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-23-39-004-2014-00347-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ELOISA PINEDA PALOMINO   DEPARTAMENTO DEL CESAR  OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN A – SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 12  DE SEPTIEMBRE  
DE 2019 PORMEDIO DEL CUAL SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA. 

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

512 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2018-00196-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

AURELIO ARCÓN DE LA 
HOZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

73 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-23-39-002-2014-00236-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

GLORIA SOFIA OROZCO 
BALLESTAS  

  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN B– SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 31 DE OCTUBRE   
DE 2019 PORMEDIO DEL CUAL SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA. 

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

225 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-002-2018-00216-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

LEDYS ENITH CASTILLA 
CANTILLO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

123 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2017-00505-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MARÍA CANDELAIA 
SILVERA DE LA CRUZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

79 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-23-39-002-2014-00324-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ORLANDO VENECIA 
GUERRERO  

UGPP OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN A– SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 26 DE SEPTIEMBRE    
DE 2019.. 

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

407 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-001-2018-00236-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

EMIGNO PÉREZ 
VILLANUEVA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

64 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-007-2018-00414-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

CECILIA DOLORES 
MONTAÑA OJEDA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

275 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-31-002-2009-00474-01 EJECUTIVO  ANA MARIA LLANOS 
CHAMORRO 

C.. PRODECO S.A.-*INCODER  RESUELVE NO TRAMITA EL RECUSO  6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

136 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2020-00016-00 NULIDAD 
ELECTORAL  

JAIR GREGORIO PINTO 
CERCHIARIO  

MELLO CASTRO GONZALEZ 
ALCALDE ELECTO DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
– CESAR   

SE ADMITE LA COADYUVANCIA EN 
FAVOR DEL EXTREMO DEMANDADO  

6-FEB -2020 UN 
CUADERNO 
+3trasl 
  
 
 

81 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2020-00018-00 NULIDAD 
ELECTORAL  

GUSTAVO ADOLFO PRADO 
CARDONA  

MELLO CASTRO GONZALEZ 
ALCALDE ELECTO DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
– CESAR   

SE ADMITE LA COADYUVANCIA EN 
FAVOR DEL EXTREMO DEMANDADO  

6-FEB -2020 UN 
CUADERNO 
+12trasl en cd  
  

228 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-23-33-000-2019-00059-00 REPARACIÓN 
DIRECTA  

EUDINES MARÍA 
CALDERÓN SALAS Y 
OTROS 

NACIÓN – RAMA 
LEGISLATIVA Y OTROS  

POR REUNIR LOS REQUISITOS 
LEGALES, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
LA REFERENCIA, SE ORDENA: 
NOTIFICAR PERSONALMENTE A LAS 
PARTES DEMANDADAS Y AL 
MINISTERIO PÚBLICO, Y A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, AL DEMANDANTE POR 
ESTADO. 

6-FEB -2020 UN 
CUADERNO 
+6 trasl  
  
 
 

119 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-005-2017-00256-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MATILDE INES CASTRO 
POLO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

222 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2017-00462-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MARIA ADELAYDA VAN 
STRHALEM  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

77 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-006-2017-00369-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

VENTURA ALVARADO 
PEDROZO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 

100 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

 

20-001-33-33-002-2018-00268-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MIREYA PÉREZ ARGOTE  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

121 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2017-00525-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MARÍA ANGELA VACA 
ARDILA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

68 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-002-2018-00318-01 ACIÓN POPULAR  VNESSA CAROLINA 
VERGARA TORRES  

INVÍAS Y OTROS  SE REALIZA REQUERIMIENTO  6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

159 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-003-2015-00167-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMEINTO
DEL DERECHO   

EFRAIN ANTONIO POSTES 
ANDRADE  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  Y 
OTROS  

ENVIESE EL EXPEDIENTE A LA 
SECCIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO 
QUE CONOCE EL TEMA RELACIONADO 
CON LA MATERIA OBJETO DE 
CONTROVERSIA COMO QUIERA QUE 
EL IMPEDIMENTO EN ELPRESENTE 

6-FEB-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
  
 

148 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-001-2018-00178-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

BENITO ALTAMAR 
ESCOBAR  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

58 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-23-39-002-2016-00616-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

HERNA JOSÉ VILLAR 
SUAREZ  

UGPP  OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN B– SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 2 DE OCTUBRE DEL 
2019,POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

281 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-007-2018-00510-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

DAMARIS PEÑA ARCE  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

218 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-006-2017-00414-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

NUBIA ESTHER SALJA 
DOMINGUEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

103 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-004-2017-00405-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ROSALBA DÍAZ LEAL  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

109 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-004-2015-00067-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

GUSTAVO ADOLFO 
CARRILLO DÍAZ 
GRANADOS   

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

173 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-005-2017-00401-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

MYRIAM ESTHER 
MONTENEGRO GULBO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

166 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-007-2018-00494-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

FERNANDA ISABLE 
ECHEVERIA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 

172 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

  
 
 

20-001-33-33-001-2018-00150-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

PRAXEDES RODRIGUEZ 
SANCHEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

83 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2017-00338-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

HECTOR RAVELO BOLAÑO NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 TRES  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

268 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2018-00517-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

CARMEN EDITH 
HERNANDEZ APARICIO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

88 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  

 
Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

20-001-33-33-005-2018-00180-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

RAQUEL DEL ROSARIO 
MANJARREZ ALVAREZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

154 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-005-2018-00134-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ALBERTO RAFAEL POLO 
GAMERO 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

97 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-005-2018-00167-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

CLARA LUZ MONTERO 
CATAÑO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

102 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-002-2018-00332-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

FRANCIA ELENA 
MONSALVO RAMIREZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

95 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  

 
Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

20-001-33-33-007-2018-00333-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

LUZ MILA AUXILIADORA 
CHARRY DE MONROY  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

147 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-002-2018-00230-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ARMESTO JOSÉ DÍAZ 
LÓPEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

131 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-002-2018-00368-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ALBERTO DIAZ PARADA  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 
 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

65 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2018-00241-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

OMAIRA ELISA CAMPO 
CORZO  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 

74 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  
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2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

 
  
 
 

20-001-33-33-005-2018-00299-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

AALMA LUZ MARIA 
HINOJOZA ZULETA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

72 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-001-2018-00179-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

NORA CECILIA FRAGOZO 
DE GARCÍA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

70 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-23-33-000-2019-00373-00 NULIDAD 
ELECTORAL  

DIANA CAROLINA ESPINEL 
LARIOS  

ACTO DE  ELECCIÓN DE 
JORGE MARIO MARTINEZ 
GALVAN  (COMO CONCEJAL 
ELECTO DEL MUNICIPIO DE 
ASTREA )  

SE NIEGA SUPENCIÓN PROVISIONAL. 6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
  
 
 

72 Dr. JOSÉ ANTONIO 
APONTE OLIVELLA 

20-001-33-33-000-2019-00170-00  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

MILDRED MEDINA 
HERRERA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

SE AVOCA NUEVAMENTE EL 
CONOCIMIENTO DEL EXPEDIENTE DE 
LA REFERENCIA  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
+3TRASLD 
 

63 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  

 
Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

20-001-33-33-007-2017-00260-01 REPARACIÓN 
DIRECTA  

YOLANDO SOLANO DE 
VEGA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA –POLICIA 
NACIONAL Y OTROS  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 TRES  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

317 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-003-2014-00334-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

LUÍS JAVIER GALVAN 
DURAN   

MUNICIPIO DE GONZALEZ  OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN A– SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 19  DE OCTUBRE 
DEL 2019,POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA APELADA  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

169 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-000-2019-00296-00 REPARACIÓN 
DIRECTA  

EMMA CRISTINA FUENTES 
SILVA Y OTROS  

MUNIICPIO DE VALLEDUPAR 
– SECRETARÍA DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE DE 
VALLEDUPAR - NACIÓN – 
MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OTROS  

SE INADMITE DEMANDA  6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
+2 tralsd 
 
 
  
 
 

145 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-003-2013-00172-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RODRIGO ÁLVARO ALFARO 
RANGEL  

UGPP OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN B– SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 21  DE OCTUBRE 
DEL 2019,POR MEDIO DEL CUAL SE 
REVOCÓ  LA SENTENCIA APELADA  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

218 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-003-2013-00476-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

EVARISTA ANGARITA 
PATERNINA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN A– SALA DE 

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 

347 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 10  DE OCTUBRE 
DEL 2019,POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIRMO PARCIALMENTE LA 
SENTENCIA APELADA  

 
  
 
 

20-001-33-33-006-2014-00263-00 REPARACIÓN 
DIRECTA  

PAOLA ANDREA 
ESTUPIÑAN Y OTROS  

MUNIICPIO DE VALLEDUPAR 
– SECRETARÍA DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE DE 
VALLEDUPAR - NACIÓN – 
MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OTROS  

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 6-FEB-2020 Tres  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

686 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-40-008-2016-00267-00 REPARACIÓN 
DIRECTA  

ROSARIO ISABEL JULIO 
MERCADO  

MUNIICPIO DE VALLEDUPAR  SE ADMITE RENUCIA AL PODER 
PRESENTADA POR EL DOCTOR 
NUMAS FERNANDO ESCOBAR 
OROZCO  

6-FEB-2020 Tres  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

426 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-007-2017-00044-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUAN CAMILO ANGARITA 
SERNA  

ESE HOSPITAL LOCAL DE 
AGUACHICA ESE  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 CINCO 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

845 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-000-2019-00177-00  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

MARIO ROJAS AMPUDIA  NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
+3TRASLD 
 

39 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2019-00171-00 NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO    

ANA ROSA GÓMEZ REYES  UGPP POR REUNIR LOS REQUISITOS 
LEGALES, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
LA REFERENCIA, SE ORDENA: 

6-FEB -2020 UN 
CUADERNO 
+4 trasl  

96 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  

 
Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

NOTIFICAR PERSONALMENTE A LAS 
PARTES DEMANDADAS Y AL 
MINISTERIO PÚBLICO, Y A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, AL DEMANDANTE POR 
ESTADO. Y SE NIEGA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. 

  
 
 

20-001-23-33-000-2019-00222-00 REPARACIÓN 
DIRECTA  

HERNAN RODRIGUEZ 
BOLAÑO  

MUNICIPIO DE 
CHIMICHAGUA  

POR REUNIR LOS REQUISITOS 
LEGALES, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
LA REFERENCIA, SE ORDENA: 
NOTIFICAR PERSONALMENTE A LAS 
PARTES DEMANDADAS Y AL 
MINISTERIO PÚBLICO, Y A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, AL DEMANDANTE POR 
ESTADO.  

6-FEB -2020 UN 
CUADERNO 
+2 trasl  
  
 
 

89 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2019-00223-00  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

LIDIS CARMEN FERIA 
MIRANDA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

SE AVOCA  EL CONOCIMIENTO DEL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
+3TRASLD 
 

56 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA  

20-001-23-33-000-2019-00228-00 NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO    

MACELA CAMPUZANO 
JIMENEZ Y OTROS  

ESE HOSPITAL FRANCISCO 
CANOSSA DE PELAYA 
CESAR  

POR REUNIR LOS REQUISITOS 
LEGALES, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
LA REFERENCIA, SE ORDENA: 
NOTIFICAR PERSONALMENTE A LAS 
PARTES DEMANDADAS Y AL 
MINISTERIO PÚBLICO, Y A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, AL DEMANDANTE POR 
ESTADO.  

6-FEB -2020 UN 
CUADERNO 
+3 trasl  
  
 
 

60 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-003-2013-00123-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

LUZ DARY ALVAREZ 
SANTANA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN B– SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 7 DE OCTUBRE  DEL 
2019,POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIRMO  LA SENTENCIA APELADA  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

297 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 
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20-001-33-33-003-2012-00220-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JULIO MIGULE DE LA HOZ 
STEVENZON  

MINISTERIO DE TRABAJO  CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 TRES 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

357 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-002-2017-00017-00 REPARACIÓN 
DIRECTA  

MARTIN JOSE GÓMEZ 
PEÑA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL   

SE RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA 6-FEB-2020 Tres  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

278 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-006-2015-00031-01 REPARACIÓN 
DIRECTA 

NELSON CARVAJALINO 
ORTEGA Y OTROS  

MUNICIPIO DE CURUMANI – 
CESAR – ACUACAR ESP Y 
OTROS   

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 TRES 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

248 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-001-2014-00437-01 REPARACIÓN 
DIRECTA 

LUDIS LÓPEZ BUELVAS Y 
OTROS  

NACIÓN – FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN  

SE REAIZA REQUERIMIENTO  6-FEB-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

373 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-000-2019-00176-00  NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

LIDIS CARMEN FERIA 
MIRANDA  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG Y 
OTROS  

SE AVOCA EL CONOCIMIENTO DEL 
EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
+3TRASLD 

55 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA  
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20-001-33-33-008-2017-00163-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JHON FREDY 
CASTIBLANCO GONZALEZ  

NACIÓN – MINISTERIO DE  
DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL  

CON FUNDAMENTO EN EL ART. 247 
NUM 4. DEL C.P.A.C.A, MODIFICADO 
POR EL ART.623 DE LA LEY 1564 DE 
2012, SE ORDENA A LAS PARTES 
PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN POR EL TÉRMINO DE 10 
DIAS. VENCIDO ESTE, SE SURTIRÁ 
TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO 
POR EL TÉRMINO DE 10 DIAS PARA 
PRESENTAR SU CONCEPTO 

6-FEB-2020 DOS  
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

191 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-003-2015-00060-01 REPARACIÓN 
DIRECTA 

JOSÉ FRANCISCO ARANGO 
BAUTISTA  

CENTRALES ELECTRICAS 
DEL NORTE DE SANTANDER 
S.A. ESP Y OTROS  

SE ORDENA REQUERIMIEMTO  6-FEB-2020 DIEZ 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

1868 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-003-2016-00166-00 CONTRACTUAL  CONSORCIO MEGA 
HOSPITALES  

DEPARTAMENTO DEL CESAR  SE DESIGNA NUEVO PERITO Y OTROS  6-FEB-2020 NUEVE 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

1550 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-000-2019-00324-01 REPARACIÓN 
DIRECTA 

SOCIEDAD COMERCIAL 
OGB SCS  

DEPARTAMENTO DEL 
CESAR- MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR   

POR REUNIR LOS REQUISITOS 
LEGALES, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
LA REFERENCIA, SE ORDENA: 
NOTIFICAR PERSONALMENTE A LAS 
PARTES DEMANDADAS Y AL 
MINISTERIO PÚBLICO, Y A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, AL DEMANDANTE POR 
ESTADO. 

6-FEB-2020 SIETE 
CUADERNOS 
+3TRESLD 
 
 
  
 
 

1374 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-004-2015-00216-01 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

ANDRES ALBERTO 
PLAENCIA FAJARDO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL  RESUELVE ACEPTAR EL 
IMPEDIMENTO DE LA Dra. DORIS 
PINZÓN AMADO Y EN CONSECUENCIA 
SE LE SEPARA DEL CONOCOMIENTO 
DEL PRESENTE PROCESO. 

6-FEB-2020 TRES 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

191 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-23-33-000-2019-00217-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JULIO HERNAN CALDERÓN  
ZEQUEIRA  

SECRETARIA DE HACIENDA 
DEPARTAMENTAL  

SE RECHAZA DEMANDA  6-FEB-2020 TRES 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

14 Dr. CARLOS ALFONSO 
GUECHÁ MEDINA 

20-001-33-33-001-2016-00409-01 EJECUTIVO  JESUS DAZA  MUNICIPIO DE SAN DIEGO 
CESAR  

RESUELVE CONFIRMAR AUTO 
APELADO  

6-FEB-2020 DOS 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

101 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2018-00302-01 EJECUTIVO  OCTAVIO RAFALE LUQUEZ 
MARTINEZ  

UGPP RESUELVE REVOCAR  AUTO APELADO  6-FEB-2020 DOS 
CUADERNO 
+3TRASLD 
 
 
  
 
 

117 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-003-2014-00275-01 EJECUTIVO  LUIS RAMON REINA  UGPP RESUELVE REVOCAR  AUTO APELADO  6-FEB-2020 DOS 
CUADERNO 
+3TRASLD 
 
 
  
 
 

153 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-001-2019-00104-01 NULIDAD   RAMIRO CALDERÓN 
ZULETA  

SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTO  

RESUELVE CONFIRMAR AUTO 
APELADO  

6-FEB-2020 DOS 
CUADERNO 
+3TRASLD 
 
 
  
 
 

78 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-002-2019-00031-01 NULIDAD  Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

ELECTRICARIBE S.A. ESP SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PUBLICOS   

RESUELVE CONFIRMAR AUTO 
APELADO  

6-FEB-2020 DOS 
CUADERNO 
+4TRASLD 
 
 
  
 
 

83 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-006-2017-00003-02 EJECUTIVO  RAMÓN DAVID RAMIREZ 
GARAY  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG Y 
OTROS 

RESUELVE OFICIAR AL BANCO 
AGRARIO  Y OTROS  

6-FEB-2020 TRES 
CUADERN 
 
 
  
 
 

240 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-007-2019-00254-01 EJECUTIVO  COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES SA 
EPS 

MUNICIPIO DE 
CHIMICHAGUA  

RESUELVE REVOCAR  AUTO APELADO  6-FEB-2020 TRES  
CUADERNO 
 
 
  
 
 

118 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-39-003-2014-00009-01 REPETICIÓN  NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

JOTA EDER TAMARA Y 
OTROS  

SE FIJA FECHA PARA REALIZAR 
AUDICNECIA INICIAL PARA EL DIA 21 
DE ABRIL DEL 2020 A LAS 3:00PM  

6-FEB-2020 CINCO   
CUADERNOS 
+2ANEXOS  
 
 
  
 

1634 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  
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20-001-33-33-006-2017-00255-01 REPARACIÓN 
DIRECTA  

LUSIANA LUNA RAMIREZ Y 
OTROS  

NACIÓN – MIN DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL  

RESUELVE REVOCAR  AUTO APELADO  6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

31 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  

20-001-33-33-006-2017-00266-01 REPARACIÓN 
DIRECTA  

JOSÉ ARIAS ESCAMILLA Y 
OTROS  

NACIÓN – MIN DEFENSA – 
POLICIA NACIONAL  

RESUELVE REVOCAR  AUTO APELADO  6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

29 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA  

20-001-23-31-001-2010-00477-00 EJECUTIVO  GEARDO BARAJAS  NACIÓN – FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN  

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN 
CONTRA DE LA  NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL. Y OTROS  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
+4 CUADERNOS 
ANEXOS  
 
 
  
 
 

18 Dr. OSCAR IVÁN 
CASTAÑEDA DAZA 

20-001-33-31-005-2010-00206-01 ACCION DE GRUPO  JAVIER FRANCISCO 
RIVERA AVILA  

ELECTRICARIBE S.A. ESP Y 
OTROS 

SE CONCEDE A LAS PARTES UN 
TÉRMINO DE CINCO DIAS HABILES 
PARA PRESENTAR ALEGATOS DE 
CONCLUSIÓN, VENCIDO ESTE 
TERMINO SE SURTIRÁ TRASLADO POR 
CINCO DIAS  AL AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO PARA QUE 
EMITA SU CONCEPTO SA BIEN LO 
TIENE.  

6-FEB-2020 DIEZ    
CUADERNOS  
 
 
  
 
 

1546 Dra. DORIS PINZÓN 
AMADO  

20-001-33-33-000-2019-00189-01 NULIDAD  Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

COLPENSIONES  MARTHA ELENA LINERO DE 
PEDRAZA  

RESUELVE NO REPONER EL AUTO DE 
FECHA DEL 5 DE DICIEMBRE DEL 2019. 

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 

163 Dra. DORIS PINZÓN 
AMADO 
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20-001-23-31-003-2013-00349-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUAQUIN ALBERTO CAGUA 
OSPINO  

ESE HOSPITAL FRANCISCO 
CANOSSA  

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN B– SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 12 DE SEPTIEMBRE  
DEL 2019,POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIRMO PARCIALMENTE LA 
SENTENCIA APELADA  

6-FEB-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

614 Dra. DORIS PINZÓN 
AMADO 

20-001-23-31-004-2010-00323-00 EJECUTIVO  ELVIA ROSA CUELLO 
ACOSTA Y OTROS  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 
OTROS   

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO EN 
CONTRA DE LA  NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL. Y OTROS  

6-FEB-2020 TRES 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

11 Dra. DORIS PINZÓN 
AMADO 

20-001-23-33-004-2018-00220-00 CONTRACTUAL  NACIÓN – MINISTERIO DE 
INTERIOR  

MUNICIPIO DE SAN MARTÍN  SE NIEGA SOLICITUD E 
APLAZAMIENTO  

6-FEB-2020 CUATRO 
CUADERNOS 
  
 
 

717 Dra. DORIS PINZÓN 
AMADO  

20-001-23-39-003-2016-00061-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

SALVIO ANTONIO JIMENEZ 
ARAUJO  

COLPENSIONES  OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN B– SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 7 DE NOVIEMBRE   
DEL 2019,POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIRMO PARCIALMENTE LA 
SENTENCIA APELADA  

6-FEB-2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

224 Dra. DORIS PINZÓN 
AMADO 

mailto:secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

   
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
SECRETARÍA  

 
Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: secretariadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

20-001-23-33-000-2019-00166-00 EJECUTIVO  UNIÓN TEMPORAL 
MEDIDORES DEL CESAR  

EMDUPAR S.A. ESP NO REPONER EL AUTO RECURRIDO  6-FEB-2020 TRES 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

278 Dra. DORIS PINZÓN 
AMADO 

20-001-23-31-000-2014-00107-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

BETTY LOPEZ LEMUS    NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN – FOMAG Y 
OTROS 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE DE LO 
RESUELTO POR LA SECCION 
SEGUNDA  – SUBSECCIÓN B– SALA DE 
LA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
DEL CONSEJO DE ESTADO EN 
PROVIDENCIA DEL 31 DE OCTUBRE    
DEL 2019,POR MEDIO DEL CUAL SE 
CONFIRMO PARCIALMENTE LA 
SENTENCIA APELADA  

6-FEB-2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

553 Dra. DORIS PINZÓN 
AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00147-01 NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

IVAN ELIECER MONTERO 
TRIANA  

ESES HOSPITAL MARINO 
ZULETA RAMIREZ DE LA PAZ  

SE FIJA FECHA  PARA REALIZAR 
AUDIENCIA INICIAL CON  PARA EL 
DIA16 DE ABRIL    DEL 2020 A LAS 
10:00.AM 

6-FEB -2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

109 Dra. DORIS PINZÓN 
AMADO 

20-001-23-39-002-2017-00463-01 NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

CELSO DOMINGO ZUBIRIA  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 
OTROS  

SE FIJA FECHA  PARA REALIZAR 
AUDIENCIA INICIAL CON  PARA EL DIA 
20 DE FEBRERO     DEL 2020 A LAS 
9:00.AM 

6-FEB -2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

95 CONJUEZ Dr. JAVIER 
PEREZ MEJIA  

20-001-23-39-002-2017-00215-01 NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

ALVARO JOSÉ CUELLO 
MONDOZA  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 
OTROS  

SE FIJA FECHA  PARA REALIZAR 
AUDIENCIA INICIAL CON  PARA EL DIA 
20 DE FEBRERO  DEL 2020 A LAS 
10:00.AM 

6-FEB -2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

117 CONJUEZ Dr. JAVIER 
PEREZ MEJIA  
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Valledupar – Cesar 

20-001-23-39-002-2017-00331-01 NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

CAMILO VENCE DELUQUE  NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 
OTROS  

SE ORDENA LA DESIGNACIÓN DE 
CONJUECES  

6-FEB -2020 UN 
CUADERNO 
 
 
  
 
 

87 CONJUEZ Dr. JAVIER 
PEREZ MEJIA  

20-001-23-39-000-2017-00224-01 NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

LUISA GENTH PINTO 
COHAO  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 
OTROS  

SE FIJA FECHA  PARA REALIZAR 
AUDIENCIA INICIAL CON  PARA EL DIA 
20 DE FEBRERO  DEL 2020 A LAS 
11:30.AM 

6-FEB -2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

134 CONJUEZ Dr. JAVIER 
PEREZ MEJIA  

20-001-23-39-000-2015-00646-01 NULIDAD Y 
RESTABLEICMIENTO 
DEL DERECHO   

CONSUELO MARTINEZ 
MARTINEZ  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 
OTROS  

SE DECLARA DESIERTO RECURSO DE 
APELACIÓN  

6-FEB -2020 DOS 
CUADERNOS 
 
 
  
 
 

302 CONJUEZ Dr. JAVIER 
PEREZ MEJIA  

20-001-23-33-003-2017-00388-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

OMAIRA ALVAREZ CARILLO  NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRRECCIÓN EJECUTIVA DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL  

POR REUNIR LOS REQUISITOS 
LEGALES, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
LA REFERENCIA, SE ORDENA: 
NOTIFICAR PERSONALMENTE A LAS 
PARTES DEMANDADAS Y AL 
MINISTERIO PÚBLICO, Y A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, AL DEMANDANTE POR 
ESTADO. Y SE NIEGA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. 
 

06-FEB-2020 UN 
CUADERNO  
 
 

88 CONJUEZ Dra. RUTH 
MERCEDES CASTRO  

20-001-33-33-007-2017-00183-00 NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  

JAVIER ARTURO ACOSTA 
RUIZ Y OTROS  

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRRECCIÓN EJECUTIVA DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL  

POR REUNIR LOS REQUISITOS 
LEGALES, SE ADMITE LA DEMANDA DE 
LA REFERENCIA, SE ORDENA: 
NOTIFICAR PERSONALMENTE A LAS 
PARTES DEMANDADAS Y AL 

06-FEB-2020 UN 
CUADERNO  
+3TRASLD 
 
 

113 CONJUEZ Dra. RUTH 
MERCEDES CASTRO  
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FIJADO HOY   SIETE  (7)  FEBRERO    DEL 2020,  LAS 8:00 A. M.                                                                                               DESFIJADO HOY,  SIETE    (7)  FEBRERO   DEL   DE 2020, A LAS 6:00 P.M 

 
 
 
                        DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 

                                  SECRETARIA                                                                                                                                                                                               SECRETARIA    

 
 

 

 
 

 
 

 

MINISTERIO PÚBLICO, Y A LA AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, AL DEMANDANTE POR 
ESTADO. Y SE NIEGA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. 
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